
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

VISTOS: 

a) DFL N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija el 
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado. 

b) Ley N° 16.752, que Fija Organización y Funciones y Establece Disposiciones Generales a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 

c) Ley N° 18.916, que aprueba el Código Aeronáutico. 

d) Ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

e) Decreto Supremo N° 222, de 2004, del Ministerio de Defensa Nacional, que aprueba el 
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

f) Decreto Supremo Nº 43, de 2010, del Ministerio de Defensa Nacional, que aprueba el 
Reglamento de Aeronavegabilidad, DAR 08. 

g) Decreto N° 28, de 16 de enero de 2024, del Ministerio de Defensa Nacional, que nombra al 
General de Aviación, Sr. Carlos Eduardo Madina Díaz como Director General de Aeronáutica 
Civil. 

h) Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas de 
exención del trámite de toma de razón. 

i) Resolución Exenta N° 08/0/109/0320 de 03 de abril de 2017, de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, que aprobó la segunda edición de la norma aeronáutica Mantenimiento, 
DAN 43. 

 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de actualizar las reglas adicionales para la realización de inspecciones en 
aeronaves o partes de ella y las gestiones que debe ejecutar la persona que las efectúa en la 
plataforma SIGO. 

  

OBJ.: Modifica la Norma Aeronáutica 
DAN 43. 

 

EXENTA Nº 04 / 3 / 0177 / 2360 / 

 

SANTIAGO, 25.NOV.2024 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
DEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN 



RESUELVO: 

MODIFÍCASE, la Norma Aeronáutica ue a continuación 
se indica: 

1. REEMPLÁZASE, en el Capítulo B Requisitos para la realización del mantenimiento, sección 
43.111 Reglas adicionales para la realización de inspecciones, el texto de (b) (3) (i) por lo 
siguiente: 

Registrar la ejecución de la inspección anual en el link: 

https://servicios.dgac.gob.cl/sigo-web/login.jsp 

 

 

 

Anótese, regístrese y publíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS MADINA DÍAZ 
General de Aviación 

DIRECTOR GENERAL 
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